
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2021 - 0050 
 
Se le reconoce personería al abogado ÁNGEL HERNANDO RIVAS CELIS 
como apoderado judicial del convocado CENTRO NACIONAL DE 
ONCOLOGÍA S.A. EN LIQUIDACIÓN, según la literalidad del mandato 
allegado (archivo 33). 
 
Por Secretaría, permítasele la consulta del plenario al aludido letrado. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
AP 
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